
2º DE BACHILLERATO Hº DE ESPAÑA.

CONTENIDOS MÍNIMOS. 

La  Historia  de  España  de  segundo  curso  de  Bachillerato  pretende  ofrecer  una  visión  de
conjunto de los procesos históricos fundamentales de los territorios que configuran el actual
Estado español, sin olvidar por ello su pluralidad interna y su pertenencia a otros ámbitos más
amplios, como el europeo y el iberoamericano. En este sentido, la materia contempla, en el
análisis de los procesos históricos, tanto los aspectos compartidos como los diferenciales.

Concebida  como  materia  común  para  todas  las  modalidades  de  Bachillerato,  ofrece  al
estudiante que llega a la vida adulta la posibilidad de conocer la historia de España de manera
continua y sistemática. En la distribución cronológica de los contenidos se otorga una mayor
importancia al conocimiento de la historia contemporánea. De este modo, se dedica un primer
bloque  a  los  comienzos  de  nuestra  historia,  desde  los  primeros  humanos  a  la  monarquía
visigoda; el segundo se refiere a la Edad Media, desde la conquista musulmana de la Península;
los dos siguientes estudian la Edad Moderna, hasta las vísperas de la Revolución francesa; y los
ocho restantes, la Edad Contemporánea.

CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS
CLAVE POR BLOQUES





















PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

Los indicadores de evaluación serán:
Las pruebas escritas realizadas a lo largo del curso, al menos una por evaluación. 
Revisión de lecturas, trabajos, ejercicios, cuaderno y preguntas de clase.
La ponderación de las pruebas escritas con relación a la nota final será de un 80%, el 20 %
restante corresponderá al resto de indicadores. 
Se realizará una prueba de recuperación para la 1º y 2º evaluación. .

Existirá además una prueba global en mayo, cuyo formato  podrá ser similar al de las pruebas
de reválida por concretar.  Ésta tendrá, en su caso, carácter de recuperación si  el alumnado
tuviera evaluaciones pendientes, así como de valoración final. La prueba global supondrá el
30% de la calificación del curso. 

El  alumno perderá el  derecho a evaluación continua cuándo supere el  20% de ausencias
injustificadas en un curso o fracción (trimestre) del curso.  En este caso el alumno/a podrá
presentarse a una sola prueba escrita, en fecha a determinar por  el Departamento durante el
mes de mayo, así como a la extraordinaria del mes de septiembre. Las citadas pruebas escritas
versarán sobre la totalidad de los contenidos de la programación.

Cuando un alumno falsifique (copie, cambie, modifique... usando cualquier tipo de método)
un examen o parte de un examen supondrá:
En caso de producirse en algún momento de la primera o segunda evaluación,  la suspensión
de la evaluación correspondiente.
Si se produce durante la evaluación tercera y final, la suspensión de toda la materia y el
deber de acudir a la convocatoria extraordinaria.
Si se produce en la evaluación extraordinaria tiene como consecuencia la suspensión de toda
la materia. 

El  examen extraordinario de septiembre versará  exclusivamente sobre los temas,  textos  y
preguntas de la reválida.

La  presencia  de  abundantes  faltas  de  ortografía  o  errores  gramaticales,  las  deficiencias
notables en la redacción, el desorden y mala presentación podrán dar lugar a bajar hasta un
punto la nota final obtenida en el examen.


